
Número 91 Viernes 50 de Julio de 185«S

PARTE OFICIAL

tí

GOBIEHZÍO

l)B LA PROVINCIA DE LO iUOÑO.

— -

Cir calar es
$ou muchos los Alcaldes, que mirando 

coa el celo y actividad pie la ley de Ayun
tamientos y reglamento para su egercicio 

• exige en todo lo concerniente á las elec
ciones y constitución de los mismos, han 

I dado parte ya de haberse efectuado la rec- 
r titwaciou dé las listas -electorales y ^opor- 

I tunamente del nombramiento de los dos 
Concejales y dos mayores contribuyentes 
que asociados al Alcalde hablan de prac
ticar dicha rectificación.

Mas como haya otros varios que por el 
silencio hasta ahora observado, hagan pre - 
sumir dégen pasar los términos marcados 
para ello; he crcido de mi deber dirijirles 
esta advertencia á fin de que me den par
te de la ejecución de dichas operaciones en 
ei término prevenido por el artículo 3.“ 
del reglamento; y cuiden asimismo de ve
rificar el sorteo de los Concejales que han 
de salir en el próximo año según lo dis
puesto en el art. 54 del referido regla
mento y 60' de la ley. Logroño 28 de Julio 
de'1858 ^Toribio Rubio Campo.

No habiendo satisfecho los Alcaldes de 
los pueblos que <á continuación se espre- 
»an, el cupo que les corresponde pagar 
p^ra atender á la manutención de presos 
pobres de este partido, les prevengo que lo 
verifiquen inmediatamente sin dar lugar á 
nueva escitacion ni recuerdo. Logroño 30 
de Julio de 1838—Toribio Rubio Campo.

PUEBLOS.

Agoncdlo. 
Albelda. 
Cenicero. 
Enllado. 
üaroca. 
Entrena 
Fuenmayor. 
Hornos. 

Lardero. 
Jubera 
Leza. 
Medrano. 
Navarrele. 
Ribaflecha. 
Viguera.

Por el Juzgado de 1.* instancia de Tor- 
rççillade Cameros, se reclama la busca y 
captura de Manuel Romero y Fernandez, 
(a) Conde, natural de Solo, cuyas señas se 
ponen à continuación; en su virtud encar
go à los .Alcaldes, Guardia civil, y demas |

empleados del ramo de vigilancia, pro- j 
curen indagar su paradero y caso de ser 1 
habido, ponerlo à disposición del Sr. Juez 
que lo reclama. Logroño 30 de Julio de 
1858 — Tortbio Rubio Campo.

Senas

Manuel Romero y Fernandt^z (a) Conde, 
hijo de José y deMónica, vecinos de Solo, 
de lôaùos de edad, sollero.ljornalero, que 
debe vivir en compañia de sus padres.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA

PUESIDENGîA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Exemo Sr. Ministro de la 
Gobernación

«Rioseco "âî de Julio de 1858, á 
la una y 20 minutos de la madruga
da.

SS. MM. han llegado à esta ciu* 
dad sin novedad á las diez. Todos los 
pueblos de la comarca se han con
fundido en Rioseco para celebrar 
su visita. Las calles y las plazas 
constituyen un campamento, donde 
muchas gentes aguardan el dia para 
volver á ver la familia Real.

SS. MM. continú in cada vez más 
satisfechas de tan insignes muestras 
de lealtad »

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me 
han expuesto D. Mariano Castillo y 
Don José María Bernaldo de Quirós, 
Marques de Campo-Sagrado, nom
brados Gobernadores de las provin- 
ciasjde Granada y Oviedo por mi Real 
decreto de 9 del actual, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, Vengo en admitirles las dimi
siones que Me han presentado de sus 
respectivos cargos.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos ciucuénta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real 
njano.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador de la provincia 
de Granada á D Mario de la Escosu- 
ra, electo para la de Murcia.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Ueal 
mano.—El Presidente del Consejó 
de Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con el parecer, de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom- 
brarGobernador de la provincia de 
Muitia á D Pedro de Victoria Ahu
mada,

D.ido en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Ueal 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros. Leopoldo 0-Donnel!.

Desacuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador déla provin
cia de Oviedo á D. Antonio Alluna, 
cesante déla de Ciudad-Real

Dado en Palacio à veintiuno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—Por ausencia del Presiden
te del Consejo. El Ministro de Gracia 
y Justicia. Santiago Fernandez 
grele.

Ne-

MINISTEUIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

deVengo en admitir á D. Angel 
Saavedra, Duque de Rivas, la renun
cia que lia hecho del cargo de mi 
Embajador extraordinario y Plenipo- 
teuciario cerca de S M. el Empera
dor de Los franceses, declarándole 
cesante con el sueldo que por clasifi
cación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que le ha desempeúado.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
I mil ochocientos cincuenta y ocho,

—Está rubricado de la Real mano. 
=Refrendado.~El Ministro de Es- 
la<:0, Salurnino Calderón Collantes.

Habiendo nombrado Consejero de 
Estado por decreto de antes de ayer 
á D. Pedro José Pidal, Marques’de 
Pidal, y en .atención á las especiales 
circunstancias que concurren en D. 
Antonio do los Ríos y Rusas, Dipu
tado á Córtes y Ministro qne|ha sido 
de la Gobernación. Vengo en nom
brarle mi Embajador extraordinario, 
y Plenipotenciario.cerca de Su San
tidad.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Julio de mil ochociento.s cincuenta y 
ocho.—Está ^rubricado de la Real 
mano.—Refrendado. —El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón 
liantes.

En atención â las especiales 
ciinslancias que concurren en 

Co-

cir-
Don

Alejandro Mon. Ministro que ha sido 
de Hacienda y Diputado á Córles, 
Vengo en nombrarle mi Embajador 
extraordinario y Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de los 
franceses.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Julio de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Eslá rubricado de la 
Ueal mano =RefreDdado.—El Mi
nistro de Estado, Saturnino Calde
ron Collantes.

Queriendo dar una señalada prue
ba de mi Real aprecio á D. Modesto 
de Lafuente, Diputado á Cortes y au
tor de la Historia general de Espa
ña, Vengo en concederle la gran 
cruz de la Real Orden de Isabel la’ 
Católica,

Dado en Palacio á quince de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho —Está rubricado de la Real 
raano.=Refrendado —El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderon Co
llantes.
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Concluye el reglanienío de los premios que la fíeal academia de la His^o- 1

na adjudicará por descubrimientos de antigüedades,que dióprincipio’ma-Nsmwes Gun*esi)u(idenciu cou las poblucioués 
de nuestro tiempo.

MiUdSfQ. 
manasnumero anterior.

MANSIONES.
Goi resporidencia con las poblaciones Millas ro

de nuestro tiempo. manas.
A’emetóbriqa.
Foro.
Gemeslario
Férgido.
Inter amnio. Flavio 
Aslúrica.

Otro camino desde Braga á Astorga 
Salada, ó Salaniana.
Praesidio.
Caladuno.
Ad Aquas.
Pinéfum
Roborélum.
Compléulica
Veniacia
Pelavónium.
Argeníiólum
Aslúrica.

Mendoya, cerca de Tribes.
Valdeorres.
Ges loso.
Castro de la Ventosa.
Ponferrada.
Astorga.

Moy míenla*
Castro Codezoso de Arco.

Chaves.

Robledo.
Compludo.

Astorga.

13
19

Camino desde Mérida á Zaragoza.
Lacipea.
Leuciana.
Augustóbriga.
Tolétum.
Ti lu leí a.
Vomplúíum.
Arriaca.
Cesada.
Segantia.
Arcóbriga
Aquae bilbiíanórum.
JSílbili. . - '
JVerlóbriga.
Segonti.
Caesaraugusta.

349
20
24
12

Toledo. 65
Titulcia-Bayona de Tajuña. 24
Alcalá de llenares. 30
Guadalajara. 22
Hita. 24
Sigüenza. 26
Arcos de .Medinaceli. ' 23
Alhama de Aragon. I6
Cercado Calatayud, 24
Riela. 21

. = . 14
Zaragoza. 16

18
10 <
20
30

247
20
26
26
18

^20
36
29
2o
28
15
14

Otro camino desde Mérida á Zaragoza. 458
Confosolia. Cerca de Alange. 12
Aliróbriga. Capilla. 56
Sisapone. • Almaden. 15
Carcubiun. 20
Ad Turres. 26
Afariana. Nuestra Señora de Mariena, en Pue-

. hia del Principe. 24
/jjinini. Cerro de lá Mesa, en las Lagunas de

Ruidera 50
Alces, Alcázar de 5. Juan. 40
Vico Cumiaarió. ilácia Santa Cruz de la Zarza-, _ 24
Titúlciam. Ti tu leía. 18
A Zaragoza por las mansiones deseri las aides. 210

Otro camino desde Mérida á Zaragoza. 652
Ad Soróres. Monlanches. 26
Caslris Caeciliis Càceres.' 20
Túrmulos 20
Rusticiana. '22
Cappara. Ventas de Caparra. 22
Cecilio nica. 22
Ad Lippos.. 12
Séntice. 12
Salmánticae. Salamanca. 24
Sibáriam. 21
Ocelo ¿)uri. Zamora. 21
Albucella. Toro. 22
Amal lúbrica. 27
Septimanca, Simancas. 24
JVivuria. 22
Cauca. Coca. 22
Segobia. Segovia. 29
Afiácum. Los Miagues, despoblado cerca de

Madrid. ‘ 24
Ti luida. Titulcia. 24
A Zaragoza por las mansiones ya des ritas, 216

Otro caminó desde Braga á ASYorga 
Lirnia.
Tude.
Burbida.
Turoqua 
Aquis Celénis. 
Tria
Asseconia.
Brévis.
Alartiae.
Luco Augusti» 
Timalino.
Fonte, ó Ponte IVeviae.
Uliaris.
Bérgido.
Interamnio Flavio
Aslúrica.

Camino desde Astorga a Tarragona
Vallata
Interamnio.
Palanda.
N iminado.
Lacóbriga.
Dessóbriga.
Sep'S amone.
IJeobríguta.
Tritium.
Virovesca.
Atil ana
Barbe,riana.
Gráccurris.
Balsione.
Caesaraugusta.
G á Ilicum.
Bor tinae.
Oscam.
Coum.

Puenle‘’de Lirnia, ó Labhr^ro.
Tu y.
Boiben.
Touron.
Caldas de Rey.
Padrón.
Asorey.
Eíbo.
Marzá., jurisdicción de Ulloa.
Ll’rO
Áillarlélin
Hácia el nacimiento del rio Navia.

Castro de la Ventosa.
Ponferrada.
Astorga.

Sásamon.

Bribiesca.

Grávalos.

í^aragoza.
Znefa, á orilla del Gállego.

H sesea.

599
19
24
16
16
24
12
23
12
20
16
22
12
20
16
20 n
30

486
16
13
14
31
15
15
45
15
21
11
30
32
32
28
56
15
18
12

Camino de Lisboa à Braga. 
Jerábrica.
Scálabin.
Séllium.
Conémbrica.
Aeniinio.
Talábrica- 
Langóbrica. 
Cálem.

Bráeara.

244
Alanquer. 30
San taren. 32

52
Condeixa Velha. 34

10
Cerca de Aveiro. 40

18
Villanova, frente de Oporto, al otro 

lado del rio. 13
Braga. 35

illendiculéia.
Ilerda. Lérida.
Ad JVúvas.
Ad Seplnn'um Dédmum.
Tarracone. -Tarragona.

Camino desde Astorga por la Celtiberia á Zaragoza.
Brigedo.
Infercalia.

■■ Tela.
Pinliam Hácia Valladolid. -
Rauda.

29 
19 
22
18 
13
17

301
40 
20 
22
24
11
16 

.24
25
25
23 
17 
18
37

497 
20 
20 
52

' 22 
m 
215

Camino por los pueblos de la costa 
tiene de largo.
Aquis Celénis 
Vico Spacórum. 
Ad Dúos* Póníes. 
Grandimiro.
Trig undo.
Bngántiun.
Coránico.
Luco Augusti.
Timolino.
Fonle, ó Ponte Neviae. 
Ullar is
Lérgido.
Astúrica.

del mar, desde Braga á Astorga, que 
207 

estadios. 165
Vigo. > 195
Pontevedra. » 150

» ISO 
millas. 22

Belanzos. 30
18

Lugo. 14
Villartelin. 22
Hacia él nacimiento del rio Navia. 12

20
Castro de la Ventosa. 16
Astorga. 50

Clunia. Coruña del Conde.
Uxamam. Osma. '. ' cú
Vótuce. Calalañazor. •
Numánlia. Garráy.
Augustóbriga.
Turiassone. Tarazona.
Caravi.
Caesaraugusta: Zaragoza.

Otro camino desde Astorga á Zaragoza.
Belunia.
Brigécio.
Vico Aquario.
Ocelo Pur i. Zamora. •
A Titúlela por las mansiones dichas antes.
A Zaragoza por las mansione anotadas

OlrOiCamino desde Braga á Astorga .
Salaniana, ó Salada.
Aquis Originis.
Aquis Quarquérnis.
Gémina.
Saliénlibus.
Praesidio.

212
Moy menta. 21
Baños de Bande. 28
S. Andrés de Zaracones. 14
Baños de Molgas 13

18

Camino desde Tarazona á ZaraíIoza.
Balsione.
Atlobone. . ■ • .
Caesaraugusta. Zara^za. .

Camino desde España à la Aquitania, saliendo‘dé'A'sTÓitGA'para Bcttotós 
Vallata.

56
20
20
16

421
16
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BA^OS DE AR^EDILLD. írit 
]'iri

Osó, 
Feb 
sub 
Tut, 
Mbt 
Ara 
Ala, 
Pon 
Tul 
Sun

, ;ami

Un enfermo que ha estado en dichos baños, deseando 
Í2r al-un servicio á las personas que tengan necesi
dad derremediode aquellas aguas, cree que no sea 
Lrdida la publicación de los siguientes inlormes. 
P Varios coches de alquiler se han dedicado en el no 
nrinal á conducir desde Logroño al interesante estable 

mismo acuden en busca de la curación de sus mans. 
“a^ se líace con toda comodidad y con .anta econom. 
como en los años anteriores, 
caballerías de montar. Los carruages llegan.annquc¡a». 

cuarto de hora de dicho ««‘“blecimienlo. Los ente J 
oue ñor la necesidad de sus dolencias lo h 
conducidos en caballerías hasta las 1’«®''»’’« J*’* r» 
los baños Todo ello, unido á las mejoras que la casa

á los grandes conocimientos Medico Duetto^ 
despues de haberlo sido por espacio de .
baños de Panlicosa, fue nombrado de ;
en i85o, al aseo en las bañeras y ropas, a a* 
ciade maniaresbien sazonados en ¿
mpísn al buen servicio óe los ciiadas y » y 
.agradable sociedad de toda clase de ^S'ía
encuentra, contribuye à que la concur iencía sea 
la actualidad mayor que lo ha sido en 
rada de los años pasados, y a que los bañistas q 
muy satisfechos y complacidos.

Foi 
Ebt 
Sur‘

luí',
I Gei

Slá
s«Frtí

Pe

Ca 
Ve 
Tr 
Li 
Sci
El 

Se, 
Lg

‘fa
Le
A(i

En
|S ib 
iscri 
les, 
'¡mil 
mam

•Mi
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las.
CoiT.e£pondencia con las poblaciones 

de nuestro tiempo.
Millas ro- 
mairas.iMANSIONES.

\lnler amnio.
balanata.
if imi nació.
íacóbriqa.
‘ gis amone. Sasamon.

Deob rigola.
Tritiam.
Tirovesca. Bribiesca.
Tifídeleia.
fíeóbriga.
Peleia.
Suissafio.
Tullonio.

^15
14
31
15

' 13

H
11
12

lecesi- 
lo sea
S.
el año 
islable-

Mba.
/^racélim.
^lanione, 
pompelone. 
Tur isa.
Suinmo Pyrenaeo.

Pamplona.
Irúren.

13
13

7
12
21
16

; 8
22
18

¡araino desde Zaragoza ai Bearpíés. 
que al poro^Gallórum.

~ Ebellino.
Suinoio Pyrenaeo.

)nomÍ2

112
30
22
24

>a rse'dl amino desde Italia á España

rpiecoi Summo Pyrenaeo.
I unca ri a.

in le MWGerunda. 
licrmiSarcinone.

Slábuionovo. 
in, 
local (idlerda. 
casa h y'""*’

. lPertusa.

Figueras.
Gerona.
Barcelona.

»
16

’ I úCdscanto.OS de 1
,rnedil

Calagurra 
Verela.

jLindaii.Libia.
seiçun

s, y á
Segasamunclo.
Virovesca.

’ ,1, Senesamoné.
[Ue 
ia

Tarragona. 
Lérida.
Monzon.
Pertusa. 
Huesca. 
Zaragoza. 
CascanlG 
Calahorra. 
Varea.
Tricio

Bribiesca.
Sasamon.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE REN- . 
TAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas ha comunicado á esta Ad* 
ministracion con fecha 19 de! actual 
la órden siguiente.

«No obstante las severas preven
ciones que en virtud de órdenes de 
esta Dirección y de las autorida
des de las provincias han debido 
hacerse á los estanqueros con el 
fin de que se abstengan de recibir 
para la venta sello.s del correo que 
no les sean entregados por las Admi
nistraciones de Rentas Estancadas, 
aun cuando no duden de su legitimi
dad bajo la pena de separación de sus 
destinos, y sin perjuiciñde las demas 
que procedan en ej caso de que los 
sellos resulten falsos; es lo cierto que 
el abuso continúa, y que los falsifi
cadores prevaliéndose unas veces de 
la buena fé é ignorancia de los es
tanqueros y oirás haciéndoles partí
cipes en el delito, se proporcionan 
de este modo una salida fácil á sus 
productos que nunca podrían esperar 
si aquellos funcionarios no fallasen á 
sus deberes.

Las consecuencias de esto son de 
una graveda 1 incalculable, y afectan 
aun mas que á ios intereses de la Ha
cienda á los del público en general. 
La persona que sin la menor descon
fianza compra un sello en el estanco 
para franquear uua carta que tal vez 
trate de intereses de cuantía ó de ne
gocios urgentes se encontrará dolo
rosamente sorprendida cuando en vez 
de la noticia de haber llegado á su 
destino se vea requerida por la Au
toridad y á riesgo de ser envuelta en 
una causa criminal por haber resul
tado falso el sello del franqueo.

No hay indemnización que com
pense tales perjuicios, ni debe tener
se la menor contemplación con el 
estanquero que los causa, llevado de 
la codicia de un mezquino lucro.

La Dir.’ccion que desea contribuir 
cuanto le sea dado á evitarlo, y que 
antes de castigar el delito quisiera 
precaverle; conociendo que algunos 
espendedores de sellos, no tendrán 
tal vez conocimiento de la absoluta 
prohibición impuesta de no admitir 
para la venta sino los que reciban di- 
reclametle de la Administración de 
Estancadas, ha acordado encargar á 
V. S , á fin de que nunca puedan 
alegar el prelesto de la ignorancia 
que reitere nuevamente laespresada 
prohibición á lodos los estanqueros 
y espendedores de sellos de correos 
en esa provincia.

A esle fin encarga á V. S.:
I .” Que se saque y conserve en 

esa Administración copía de la pre
sente órden y que á continuación fir
men el enterado lodos los espende
dores del (iistrilo.

2 .° Que saquen igualmente co
pias los Administradores subalternos 
de Estancadas, y que en ellas pon
gan el enterado/jos espendedores de 
los respeclivós dislrilos.

3 .’ Quií c^tfíla vez que se nombre 
un nuevo estanquero se le prevenga 
lo mismo, por la Administración de

pió el dia l.“ de Agosto próximo.
En su virtud, los alumnos de dichos 

años que se hallen matriculados [en ense
ñanza doméálica, se presentarán en el 
Instituto del 1." al 13 de Agosto,, á fin de 
sufrir el examen de prueba de curso, se
gún lo previene la regla 4.* del art. 137 
de Ja ley de Instrucción pública.

La matricula para el curso próximo de 
1858 á 39, estará abierta en el Instituto 
desde el 13 hasta el 31 de Agosto

Para matricularse en primer año se ne
cesita acreditar con la partida de bautismo 
haber cumplido la edad de nueve años, y 
someterse á un examen de instruccioh 
primaria en el mismo Instituto; pero si el 
alumno hubiere de matricularse en ense
ñanza doméstica, podrá sufrir el exámen 
ante el Profesor de instrucción primaria del 
pueblo en donde resida, y el Profesor cer- 
liíicará haber examinado y aprobado al 
alumno, y el Alcalde autorizará el certi
ficado.

I or dicho exámen satisfará el alumno 
20 reales y 120 por derechos de matrícu
la que entregará de una vez, si la matri
cula fuese para enseñanza doméstica, y en 
dos plazos si se matricula en enseñanza 
pública.

Para matricularse lo mismo en ense 
fianza pública que.en la doméstica, no ne
cesita presentarse el alumno en el Insti
tuto, sino que puede matricularse por 
comisión.

Los exámenes de instfuccion primaria, 
los de tercer año de enseñanza doméstica 
y los extrai rdinar.os para los alumnos que 
por enfermedad, suspension ú otro motivo 
no probaron curso en Junio último, se ce
lebrarán del 1.3 al 31 de .Agosto.

Por Leal orden de 24 de Junio último 
se ha prorogado hasta el 31 de Agosto la 
facultad concedida en la Rea! orden de 9 
de Setiembre de 1854, por la que se'per
mite incorporar en las Universidades é 
Institutos los estudios de 2.* enseñanza 
hechos en los Seminarios. En su virtud el 
Instituto admitirá hasta 31 de Agosto la 
ineorporacion de los estudios de filosofía 
hechos en los Seminarios, incorporando 
por años los cursos de latinidad, y por 
asignaturas los cursos de filosofía.

Finalmente en los espresados dias del 
13 al 31 de Agosto se admitirán los alum
nos internos, que deseen pasar el curso 
dentro del Establecimiento.

El dia 1 de Setiembre se hará la aper
tura del curso, v el 2 dará principio la 
enseñanza del Establecimiento.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la nueva ley de instrucción pública y 
en el reglamentó vigente, se anuncia por 
medio del Boletín oficial para conocimien
to de los padres y alumnos de este Insli- 
lulo. Logroño 29 de Julio de 1838.—El 
iJireclor, Julian Orodea ==lnsérlese, Ru 
bio Campo.

-’66
31
24
62
32
18
19
46
30
29
28
18
18

7
11
47
30
24
29

9Vil Geifdnam.
is ,

’ En<la ortografía de los nombres romanos, en la reducción de los pueblos antiguos á 
os íicluaJes y en los guarismos de las millas, van aquí adoptadas las opiniones de hs 
iscritores más recomendables. La.s dificultades que ofrece la varia lección de los códi-

León.

les, han dado origen á interminables controversias, las cuales podrán únicamente di- 
ntiiirse por el reconocimiento, medida y descripción que se apetece de los caminos ro
manos.

Madrid 3 de Abril de 1838.

riNSTITÜTü DE 2.“ ENSENANZ.k DE LA
provincia de LOGROxÑO.

1 \ fin de que no se siga perjuicia, á los 
■í alumnos de este InSíituto, he creído con

veniente insertar (nuevamente el anuncio

de la matricula que se publicó en el Bo 
" letin del 19 del actual que dice asi.
i En conformidad con lo dispuesto por la 

Dirección general de Instrucción pública 
en 4 de Junio último, los exámenes de 1

■ y 2.® año de este Instiluló darán princi- I

PROVXNCsA SS LOGROÑ3.

Ettado que mani/iesla ei pr<.cio medio que han tenido los frufo^ y aríieutot de primeros necestdal en los principales mercados 
de e>ta provincia durante los quince primeros dins del mes de la fecha

Logroño 28 de Julio de El Gobernador, Toribio Rubio Campo.

arcados.
TRIGO.

Fanega 
lis. VI).

CEBADA.

Fanega 
Rs. vn.

GRANOS. CALDOS. C,\R.nES

TOCINO

Libra 
cuart /S

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maiz.

Fjuega. 
Rs. vn.

Garban
zos.

Krruba
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cán tara.
Rs. vn.

Aguar
diente.

Cántara.^ 
Rs.-vn.

; A evite.

Cántara 
Hs. vn.-

Yaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

libra 
cuartos

A'foro ... . 38 16 » » 34 58 16 30 54 16 21 24
AnieiJo 40 20 26 » 40 32 f3 70 36 » 20 24
Calahorra. 38 19 27 14 42 36 19 ;58 54 21 24
CervÁTa del Río Aíhn.ma . 44 18 28 20 * 30 32 19 56 ’ 58 » 14 »
Hóto .39 17 » » 36 26 22 -<62 63 112 - 16 22
Logroño ... 59 15 » 24 34 17 70 65 . 14: 16 2^
Nágera • ... 42 16 ' 24 » 56 36 14 66 34 12’ 14 20
8lu. Domingo do Lacalzada. .37 17 23 » 28, 27 24 70 50 ¡14 16 22
Torrecilla de Camero.s. 48 21 » »

ímmüWhi

21 26 19 78 54 » 14 38
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donde se provea do sellos.
Y 4/ Que se publique esta dis

posición en el Bo'elin oíiciíil de la 
provincia para eonocimienlo y go
bierno de los Alcaldes y demás au
toridades locales, á quienes se reco
mienda en obsequio de! buen servi
cio público y de los intereses del Es
tado, visiteo coa "frecuencia los es
tancos y demas espeodedurias de se
llos para cerciorarse de ’su legi-imí- 
dad.»

La Administración principal cum
pliendo con lo^que se la encarga en 
la|preinserla órden ba enterado de 
ella á los estanqueros dei distrito de 
la capital y oficiado á los Administra
res Subalternos de Rentas Estanca
das para que procuren tenga pun
tual observancia en sus respectivos 
partidos, restándola solo recomendar 
á los Síes. Alcaldes visiten con fre
cuencia las espendedurías á los fi
nes previstos en la referida orden y 
al público se abstenga de adquirir 
sellos de franqueo en otros puntos que 
en los estancos y espendedurías au
torizadas por el Sr Gobernador de 
la provincia, para evitar los perjui 
cios que pudieran seguirse ai que de 
buena fe se provee de sellos en lo
calidades que nosean lasespresadas 
ó de mano de personas no autoriza
das para la venta de los mismos.

Los Sres. Alcaldes están asi mis
mo en el deber de prohivir esta in
dustrii, persiguiendo á los que ó ella 
se dediquen, debiendo tener en cuen- 

.ta al efecto que solo pueden vender 
sellos de correos con arreglo al,art. 
3.° del Real decreto de 13 de Febre
ro de 1(S36, y'con la condición de 
pro’veerse de ellos en el almacén ó’ 
Administración (Subalterna de Ren
tas Estancadas del partido en que 
residan, los Estanqueros y las demas 
dependencias del Gobierno ó perso
nas autorizadas espresamente por el 
Sr Gobernador de la provincia '’a! 
efecto. Logroño ^9 de Julio de Î 858. 
^Pascua! L de Longoria =Isérle- 
se, Rubio Campo.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el parti

do de’Ciruja no de esta villa, 
su dotación consiste en 55oo 
rs. anuales, pagados por el 
Ayuntamiento por trimes
tres vencidos; los “aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á es
ta Alcaldía en el término de 
un mes. Brieva 26 de Julio 
de i858.c=aEl Presidente del 
Ayuntamiento, Miguel San
chez Mora.= Miguel Caro, 
Secretario.

Se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirojanodela vi
lla de Oyon, Provincia de 
Alava, dotada enciento cin
cuenta fanegas de trigo v

i 2,000 rs. en metálico paga
dos de los fondos municipa- 
les, y libre de toda carga ve
cinal; teniéndola obligación 
el Ayuntamiento de dicha 
vida, de poner un barbero 
sangrador, para los casos de 
Cirugía menor, los que as
piren á obtener dicha plaza-, 
pueden dirigir sus’ solicitu
des al A balde de la misma 
para el dia veinte de Agosto, 
en cuyo término se proveerá.

Parte no oficial.
Mr. Eslcadera, acaba de 

11 egar de Paris con un gran 
surtido de mapas; estampas 
modernas, fondo negro, pin
tadas al mercurio, y á dos 
tintas; y ademas bay una 
gran porción de estampas de 
diíerentes caprichos.

Solo estará 4 dias, en Lo
groño, en la posada de San 
Antonio, calle del Puente.

Por traslación del ^Profe
sor de Farmacia, se enajena 
una Botica bien surtida con 
su paTTiilrr^en €)rligosa de 
Cameros, y se cederá con las 
mayores ventajas? Los Sres. 
que gusten diríjanse al in-' 
teresado 1). Faustino Ma
juelo residente en dicha 
villa de Ortigosa.

ANUNCIO INTERESANTE

KL CREPITO Eíí ESPAÑA.
En la memoria presentada 

por el Consejo de Adminis
tración de la compañía LA 
UNION á la Junta general 
de accionistas en i4 de Mayo 
ultimo, se vé que bts ganan
cias del primerejerciciosonde 
rs. vn. 2.456,025’25, ó sea un 
3o por 100 de los 8.000,000 
dé capital desembolsado por 
los accionistas, cuyos produc
tos han sido distribuidos de 
la manera que disponen los 
Estatutos.

Faltando todavia que emi
tir algunas acciones La Com
pañía general de Crédito en 
España, ha acordado su co
locación.

El valor de cada acción es 
de 2,000 rs. vn.

Su primer desembolso del

25 por 100 del capital co
brándose desd<‘ ahora hasta 
31 de Agosto el 6 por 100 de 
este mismo desembolso.

Tiene de beneficios el ca
pital entregado un G por 100 
anual, y además la partici
pación proporcional en las 
u tilidades líquidas.

Para conseguir acciones 
acúdase en Logroño á las ofi
cinas de LA UNION y EL 
PORVENIR BE LAS FA
MILIAS, Ronda del Muro, 
número q.

SI.

PERIÓDICO DE

í^bministracion municipal

TUBLOTESEStOCtLES •
Dedicado á los Ayunfamienfos, Secrela- 
rios de esias corporaciones, Aicaldes, Jue

ces de paz, sus Secrelartos y á toda 
clase de personas gue se intere

san en la buefta adminis
tración de los inte

reses locales.

rea

DÜWHAnC£L« M. 1LCD3ILLA.

« Al anunciar-las bases do suscricion á 
este peiiódico para Í83S decíamos en íin 
del año liilinio lo que sigue:

«Tocamos ya a! íin del año de 1857 y 
va à entrar nueslro periódico en,gl.§gslo 
de su publicacio.o, pero no por eso varia
remos de rumbo ni allerarcmos las bases 
de nueslro primitivo pensamiento.

El Consultor, pues continuará en 1858 
lo mismo que basia aquí,.ilustrando con- 
venienlemenle todas las materias que son 
objeto de la Administración local, resol
viéndolas dudas mas graves, recomen
dando las buenas prácticas, guiando á los 
funcionarios á quienes está dedicado por 
el sendero del acierto, y saliendo siempre 
que sea necesario en defensa de rus inte
reses y derechos y de ¡os intereses v de
rechos de los pueblos.

Nuestros numerosos suscrilores saben 
mejor que nosotros todavia, y á su juicio 
imparciai apelamos, si nuestra tarea en 
que tan constantes nos han visto, ha sido 
ó no de alguna uíiiidaií en los cinco años 
que viene publicándose El Consultor; 
pero nueslrd persuasion es, y no quisié
ramos equivocarnos, que no han sido es
tériles nuestros desvelos, que ha dado al
gún fruto en beneficio público el campo 
que henn s cultivado, que nueslro periódi
co ha llevado á muchos pueblo.s la afición 
al estudio de las materias y cuestiones ad
ministrativas. y que insensiblemente se 
vá así realizando poviu á poco el gr'an pen
samiento que en 1 de Noviembre de 1852 
nos propusimos, y que aspiramos á ver co
ronado con mas positivos resultados.

Aunque algunos de nuestros suscrilores 
nos han rogado que demos mayor ensan
che al periodico aumentando su precio en 
la proporción debida, no nos ha parecido 
conveniente aderar en esta parle las con
diciones con-que viene publicándose, por 
dudar mucho que este sea el interés de la 
generalidad à que debernos atender. Sin 
emba'go, creemos que están conciliados 
¡os deseos de todos con la publicación del 
l>¡«ci»nai*¡o do .<dniiiiis<- ación, 
cuya adquisición ha de ser completamente 
independiente de El Consultor; pues do 
este modo, los que desean ma i or ensan
che en el periódico consiguen su objeto con 
dobles ventajas suscribiéndose también al

Diccionario; y los que no, jweden limitáf 
.«íu suscricion á El Consul/or sin autnenio 
de gastos. Nosotros no ob.slante recomén- 
damos á todos nuestros siiscri toros que ha- 
gan un pequeño e.sfuerzo, pue« que nadt 
significan para todo un pueblo, por coru 
que .sea su vecindario, lo.s reales áqu^ 
reducimos para ellos el coste total de is 
obra, y porque si la consideran útihiosoo 
en rigor una economía ni para eljondolmy, 
nicipal ni para el particular de los suscrb 
lores. .M-as quisiéramos nosotros haber re' 
(incido todavía su precio, pero haygque 
tener en cuenta que lo que daremos por 
60 reales son 16 cuaderno.s de 192 pági- 
ñas cada^uno en 4.® prolongado. eqUiva. 
lenle.s á 584 pliegos de marca mayor que 
la del papel sedado; cuyoescesivo coste eo 
papel, impresiones, administración, fran» 
queo. etc., etc., solo puede compensarse 
con ¡a suscricion numerosa que nos pro- 
melemos. . . . .

Ué aquí para conocimiento de los.’qut 
quieran suscribirse las

y eciidscSoiies do 
crSoSonsá S''l<''onsnl<or.

IEn el corriente año de 1858 se pu. 
biiea E/ Consultor semanalmente eo el 
mi-mo tamaño y forma que en 1857, pero 
con ocho páginas < ada número en vez de 
cuatro. Los 52 números que corresponden 
á 1858, equivalen por consiguiente á 104 
de los de 1857, y formarán un gran lorat 
con su.pndice que contendrá mucha doc
trina importantes datos y numerosos for- 
nmlarios.

2 .’ El precio de suscricion es cerate' 
hasta aquí, si se paga en la.Adminislracioii 
del periódico,* ó por libranza, 42 realeo 
por lodo el año, ó bien á razon de 44 los 

i (¡uo {laguen por semestres ó trimestres. 
Paganiío en casa de los corresponsales 
cuesta 46 reales por el año, 24 el semes
tre y 13 el trimestre

3 .“ Para suscribirse, ó renovar lasus
cricion. puede hacerse fácilmente desde la 
mas retirada aldea, por medjn úp c,vj? 
dirigida «4 la Redacción de El Consultor, 
ca'le de la Bola, núm. 3.—Afadrid.» con 
libranza del importe ú ofreciendo pagar 
dentro de un breve plazo. La carta debe
rá expresar con la mayor claridad el nom
bre y apellido del suscritor, el cargo, « 
lo tiene por conveniente advertir, el pue
blo de la residencia y la dire don por el 
correo.

4 .® Inmediatamente de recibirse los avi
so.? de suscriciones se remitirán á los sus- 
critores, por el correo y francos deporte, 
lodos los números que van publicados 
correspondientes á 1858. Los siete prime
ros contienen tratada con’el mayor dete
nimiento y con cerca de 60 modelos, (a 
importante materia de contabilidad muni
cipal y cuentas municipales.

5 " También se remitirá á los señores 
suscrilores al momento de recibirse los a- 
visos una gran Tabla sinóptica de los ser
vicios periódicos de los Alcaldes y Ayun
tamientos para los doce meses del año, eu 
la cual e.stán esplicados cuidadosamente y 
con el mayor esmero lodos lo.s indicados 
servicios.

6 “ De todas las cantidades que remi
tan los señores suscrilores se formaliza 
asiento en libros de talón, y cortado el re» 
cibo se remite à lo.? interesados para su 
satisfacción, y para que puedan acreditar 
el pago.

■nip«r<»nte.

Se ha regularizado el despacho de, cou- 
sullas de modo que todos los suscrilores 
tienen derecho á hacer hasta cuatro cada 
mes, y la Redacción las contesta, gratis, 
por carta bajo las reglas que se hallan es
tablecidas, en el mismo dia en que se re
ciben en la Redaepion. También se inser
tan en el periódico las de interes general.

LOGROÑO.- IMPRENTA DB.RUU.
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